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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Barco “Ciudad de Rosario” que realiza
excursiones en islas de la provincia de Santa Fe.
Declaración de interés parlamentario. Corfield.
(5.670-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Intereses Marí-
timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios han consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Corfield, por el que se declara de interés
turístico y parlamentario al barco “Ciudad de Rosa-
rio”, que realiza excursiones en las zonas de islas
de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés turístico y parlamentario al
barco “Ciudad de Rosario”, que realiza excursiones
en las zonas de islas de la ciudad de Rosario, pro-
vincia de Santa Fe.

Sala de las comisiones, 14 de noviembre de 2001.

Alejandro Balián. – Ricardo A. Patterson.
– Dulce Granados. – Jorge A. Obeid. –
Ricardo H. Vázquez. – María del Car-
men Linares. – Guillermo E. Corfield.
– Marcelo L. Dragan. – Ovidio O.
Zúñiga. – Omar E. Becerra. – María del
Carmen Alarcón. – Alberto N. Briozzo.
– Héctor J. Cavallero. – José M.
Corchuelo Blasco. – Roberto R. de
Bariazarra. – Nicolás A. Fernández. –
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Fernanda Ferrero. – María I. García de
Cano. – Miguel A. Jobe. – Carlos Maes-
tro. – Mabel Marelli. – Arturo J. More-
no Ramírez. – Miguel R. Mukdise. –
Jorge R. Pascual. – Rodolfo Rodil. –
María N. Sodá. – Federico R. Soñez. –
Hugo D. Toledo.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo y de Intereses Marí-

timos, Fluviales, Pesqueros y Portuarios al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Corfield, han creído conveniente proceder a la
modificación de la propuesta original atendiendo a
una mejor técnica legislativa. Los fundamentos que
acompañan la iniciativa contienen todos los aspec-
tos de la cuestión planteada, por lo que las comi-
siones los hacen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El barco “Ciudad de Rosario” representa un hito

en el río Paraná como en la ciudad de la cual adop-
ta su nombre.

Se cumplen, en este año, 30 años de actividad que
relacionan la tenacidad de su armador y dueño Raúl
Oficialdegui por conservar un patrimonio impensa-
do para la región y el país y la eclosión generada
por la impronta del desarrollo turístico.

Un aventurero, un visionario, un hombre que sólo
tenía una pasión: el río, las islas, el turismo, la ciu-
dad de Rosario donde nació en 1909.

La botadura de este barco en 1971, luego de diez
años de construcción fue el corolario de esa pasión
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nacida en 1957 y que hoy expresa mucho más que
ello, pues el barco “Ciudad de Rosario” pertenece
al patrimonio de la ciudad tal como fue declarado
por este municipio.

Las actividades diversas que ha desarrollado en
este tiempo están íntimamente ligadas a la cultura
en general pero focalizadas al turismo de naturaleza.
Su esfuerzo se ve satisfecho por dos decretos de
interés turístico y cultural otorgados por el Hono-
rable Concejo Municipal en 1992 expediente
41-537-P.-92 y por la Intendencia de la Ciudad de
Rosario en 1994, decreto 1.930, cuyos fundamentos
están dados a partir de la cantidad de turistas que
ha transportado, alrededor de 25.000 por año, per-
mitiéndoles la experiencia de cruzar el caudaloso río
Paraná e internarse en las islas entrerriano-
santafesinas para disfrutar observando y conocien-
do la exuberante vegetación y fauna que en ellas
se desarrolla; por lo que es un medio de transporte
fluvial construido en Rosario e ideado por un
rosarino; y por que esta actividad privada contri-
buye grandemente al desarrollo turístico y cultural
de la ciudad.

A estos antecedentes deben agregarse la partici-
pación de este barco en la conmemoración de fe-
chas patrias, paseos a personajes ilustres como la
reciente visita del señor presidente de Italia y la
constante identificación de la ciudad a través del
barco, ostentando con orgullo que en una de las
guías inglesas, la South American Handbook, se
nombre entre otras ciudades a Rosario destacando
su Monumento a la Bandera y al barco “Ciudad de
Rosario”.

Por todo lo expuesto, solicito aprobar el presen-
te proyecto de declaración.

Guillermo E. Corfield.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés turístico y parlamentario al
barco “Ciudad de Rosario”, que realiza excursiones
en la zona de islas en la ciudad de Rosario, provin-
cia de Santa Fe.

Guillermo E. Corfield.
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